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Desde el páramo hasta el mar

Auto de Inicio de Trámite No.
Por el cual se declara iniciada una actuación administrativa ambiental

Que el INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA -
.INDEPORTES, identificada. con Nit: 811.007.127-0, representada Legalmente
por la señora LISANA SOFIA SÁNCHEZ LEDESMA, identificada con cedula de
ciudadanía. No. 43.732.568 eXRedidSl eD Envigado, Antioquia, presentó
solicitud radicada bajo el NO.200-34-01-59-5010 del 29 de Agosto de 2019, en
la que requiere PERMISO DE OCUPACIÓN DECUACE, PLAYAS Y LECHOS,
sobre la fuente ubicada en' las coordenadas.X: 1049987 y Y: 1366788, para
la ampliación de la longitud de Boxcoulvert enPR 26+110, SUBTRAMO 1,
GLORIETA APARTADÓ PUENTE RIO GRANDE, localizada en el Municipio de
Apartadó y Municipio de Turbo, Departamento de Antioquia. ' .

Que CORPOURABAefectúo la revisión preliminar de la solicitud de permiso de
ocupación de cauce y determinó que cumple con los requisitos de información
para el. respectivo trámite, de conformidad con lo establecido en el Decreto Ley
2811 de 1974 y Decreto 1076 de 2015.

Que la sociedad INSTITUTO' DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE
ANTIOQUIA - INDEPORTES canceló mediante Comprobante de Ingreso
NO.3920 del 06 de Diciembre de 2019, la factura No. 9000047830 del 05 de
Septiembre de 2019, la suma de SEISCIENtOS TRES MIL CIEN PESOS MIL
($603.\1.00) por concepto de tarifa de servicios técnicos y la suma de SETENTA
y DOS MIL TRESCIENTOSPESOSMIL ($72.300) correspondiente a la tarifa de
derechos de publicación, para un total de SEISCIENTOSSETENTAY CINCO MIL
CUATROCIENTOSPESOSMIL ($675.400), 'de conformidad con lo establecido
en la Resolución 300-03-10-23-0693 del 13de junio de 2019.

Que de conformidad con el artículo 31, numeral 2 y 9.de la Ley 99 de 1993, La
Corporación para el Desarrollo Sostenible de Urabá - CORPOURABA,ejerce la
función 'de máxima autoridad amb¡'ental en el área dé. su jurisdicción, le
corresponde además, otorgar concesiones, permisos, autorizaci?nes y licencias
ambientales requ,eridas por la Ley para el uso, aprovechamiento, o
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movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de
actividades que afecten o puedan a afectar el medio ambiente ..

Que en ese sentido el artículo 102 del Decreto 2811 de 1974 cita que "Quien
.pretenda construir obras que ocupen el cauce de una corriehte o depósito de
agua, deberá solicitar autorización", así mismo al tenor de lo reglado en el
Articulo 132 Ibídem "Sin permiso no se podrán alterar los cauces, ni el régimen
y la c,alidadde las aguas, ni intervenir su uso legítimo".

En mérito de lo expuesto este Despacho,

DISPONE

ÁRTÍCULO PRIMERO. DECLARAR INICIADA la actuación administrativa
\ ,.

ambiental para el trámite de PERMISO DE OCUPACION DE CUACE, PLAYAS
. Y LECHOS, sobre la fuente ubicada en las coorqenadas X: 1049987 y Y:
1366788, para la ampliación de la longitud de Box~oulvert en PR 26+110,
SUBTRAMO 1, GLORIETA APARTADÓ PUENTE RIO GRANDE, localizada en
el Municipio de Apartadó y Municipio de Turbo, Departamento de Antioquia, a

\

favor de INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA -
INDEPORTES identificada con Nit: 811.007 ..127-0.

. PARÁGRAFO 'PRIMERO. El presente auto sólo declara iniciada la. actuación
administrativa ambiental, y no constituye otorgamiento de permiso,concesión
o autorización alguna.'

PARÁGRAFO SEGUNDO: En consecuencia declárese formalmente abierto el
expediente No. 200-16-si-06-0340-2019, bajo el c~al se realizará todas las
actuaciones administrativas.

ARTÍCULO' SEGUNDO. Notificar 'al INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE. .
DEPORTES DE.ANTIOQtlIA - INDEPORTES a través de su representante
legal, o a quien este autorice debidamente, el contenido de la presente
providencia 'que permita identificar su objeto, de conformidad con lo dispuesto
en los términos de los Artículos 67, 68, 69 del Código de Procedimientb
Administrativo y de 19 Contencioso Administrativo Ley 1437 dé 2011.

PARÁGRAFO. De no ser posible la notificación personal, la misma se realizará
_deconformidad con lo dispuesto por el artículo 69 del Código Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).

ARTÍCULO TERCERO. Enviar las presentes diligencias a la Subdirección de
Gestión y Administración Ambiental, para efectos de que se sirva designar a
quien corresponda"realizar la visita de inspección.
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ARTÍCULO CUARTO. De' canfarmidad can JI( expuesta en el artícula 70 de la
Ley 99 de 1993 se publicará en el baletín '.ofiCial en la página web de la
- Carparación un extracta de la presente actuaciÓn, que permita identificar su
.objeta. Igualmente; se fijará capia 'del mismo'par'e! términa de diez (10) días
hábiles alcaldía del Municipia dande se encuentra ubicada el predia .. -

. '
ARTICULO QUINTO. Las personas que se cansideren -Iesianadas a can
mayares derechas, padrán presentar su apasición par escrita, manifestanda
claramente las razanes que la justifiquen.

ARTÍCULO SEXTO. Cantra -la presente pravidencia, na pracede ningún
recursa, par tratarse, de un acta administrativa de trámite de canfarmidad can
el artícula 75 de la Ley 1437 del 18 de enera de 20Ú. .

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE.

Expediente: No. 200-16-51-06-0340-2019
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